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EZEQUIEL HIRóN LARA (PERSONA FÍSICA)
.A]IIP. DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN AVEN
FERROCARRIL, COLONIA 85, PERTENECIEITTE
IIUilICIPIO DE TI¡TLAUQUITEPEC, PUEALA"

$188,718.35 (CrEilTO OCHENTA Y OCHO ilrl SETECTEI{
orEcrocHo PEsos 35/1oo u.N.)rvA rilclurDo

FISfq-DF

I ICIO: 14 DE SEPTIEITIBRE DE 2022
TERIIIINOT 13 DE NOVIEIIBR.E DE 2022
60 DÍAS ñIATURALES

I

t

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC. PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIR,IO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁ TER DE

PRESIDENTE I¡IUNICIPAL CONSTTTUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE EZEQI,IEL HIRóN
LARA (PERSONA. FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADHIñIISTRADOR ÚT{trCO, SE

LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE
DECLARACIONES Y CLAUSUIAS :

ACUERDO CON LA9 F UI

DECLARACIO?{ES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECLARA:

,LA
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISII-DF,
EJERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICrO DE ASIGNACIóN No frtTP/Ttrtl2O22-OglO75,
EMITIDO POR LATESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.. LA AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR INVITACIóil
CUAÍTDO ]IIENOS A TRES PERSONAS.

1.4.. GESTIONANÁ V OATCNORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.
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1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
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2.- 'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS. OBLIGACIONES Y R

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA E]ECUCIóN
OBRA "ATIIP. DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Et{ AVEÍ{IDA FERROCARRII-
85, PERTE ECIENTE AL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA'' Y QUE DIS
DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

I MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ÍIIILES4O3OTRF
DE PADRON DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CA
C.P, 73680, ZACAPOAXTL/4, PUE, MISMO
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t

2.5.- CONOCE EL CONTENTDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE TATEYDE OBRA PU

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA. EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU cASo
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIóN; ANÁUSIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI,AR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEFTTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTIUZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.- AITI BAS PARTES DECLAR,AN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
coNVocAToRrA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUTSTTOS CON SUS ANEXOS.
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DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $188,718,35 (CIENTO OCHE¡|TA Y
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 35/1OO IiI.f{.) IVA INCLUIDO.

EJERCICIO FISlrl-DF $188,718,35

PRESUPUESTO CONTRATADO
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATAI{TE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "Af{P. DE RED
ENERGÍA ELÉCTRICA EN AVEI{IDA FERROCARRIL, COLONIA 85, PERTE ECIENTE
iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEALA'Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HAST
SU TOTAL TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE T]PO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MO

(.¡¡¡lr¡\o nr(o\fl \r rDrD ¡..it :t:
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PCR-13-

600
SUMINISTRO, INCADO Y

PLOMEADO DE POSTE DE

CONCRETO REFORZADO PCR-

13-600, TNCTUYE EXCAVACTON Y

RELLENO DE CEPA CON PIEDRA

DE LA REGIÓN, ACARREOS,

FtEfES, Y MANIOBRA CON

GRUA HIAB.

PZA 1.00 s 18,963.s0 s 18,963.s0

SUMINISTRO, INSTALACION Y

MONTAIE DE ESTRUCTURA

TIPO RD20 (REMATE DOBLE) ,
INCLUYE MATERIAI- MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

2.00 s 8,746.38 5 77 ,492.76

1.TR.

lOKVA-2F
SUMINISTRO Y COLOCACION DE

ESÍRUCTURA TIPO 1-TR-1o(VA.
2F, INCTUYE MATERIAI. MANO
DE OBRA, HERRAMIENTA Y

EQUIPO

1.00 5 64,202.26 5 64,202.26

APART SUMINISTRO Y COLOCACION DE

APARTARRAYOS TIPO ATEA 15

KVA PARA PROTECCION DE

TINEA OE MEDIA TENSION,

INCLUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 s 13,196.s0 s 13,196.50

I'TIPORTECLAVE CONCEPTO P.U.

N]fBLq I/I4CIA

UNIDAD CANT,

RD2O PZA

PZA
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" SUMINISTRO Y COLOCACION DE

ESTRUCTURA 1R1 (REMATE

PARA NEUTRO CORRIDO)
INCLUYE MATERIAT, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 2.OO 5 7,522.25

RDA SUMINISTRO Y COLOCACION DE

RETENIDA DOBTE DE ANCLA
(RDA), rNC|-UYE, MArERtAr,
MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 2.00 s 2,669.16 s s,338.3

SA-AC5R

3lo
SUMINISTRO E INSTALACION DE

cABLE ACSR SEM|A|SLADO 3/0
AWG , INCLUYE MATERIAL,

MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

ML 140.00 s 19,499.20s 139.28

ACSR r./0 SUMINISTRO E INSTALACION DE

CÁBLE ACSR 1/0 AWG , TNCLUYE

MATERIAT, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO

s 358.00 S 5,412.96

3K SUMINISTRO E INSTALACION DE

TIERRA FISICA A PIE DE POSTE

PARA BANCO OE

TRANSFORMACION, INCLUYE

MATERIAT, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO

PZA 1.00 S e,a¡il 5

ACOM SUMINISTRO Y COTOCACION DE

CABLE MULTIPLE 1+1 PARA

ACOMETIDA DOMICITIARIA,

INCIUYE MATERIAL, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO

LOTE s 2,90O.0O 5 / a,ta.m

SUBTOTAL: S162,6E8.23

IOTAL: S188,718.35

PUTBIA MSGTCO

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. -'EL COÍ{TRATISTA" SE OBL]GA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 14 DE SEPTIE}IBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 13 DE I{OVIEÍIIBRE DE 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
LA OBRA, CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL
CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL COITITRATTSTAi EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

)

t

5

KG 15.12

3.00

IVA: S26,030.12
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QUr{TA. -ANTICIPO. - NO APLTCA.

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE
TRABAJOS, "EL COÍ{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(100/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $18,871
(DTECTOCHO rrtll OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS A4/tOO f{.N.) A FAVOR DE
TESOREúA ]TIUNICIPAL DEL H, AYUNTAÍIIIENTO DEL IIUNICIPIO
TI.ATIáUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSNTUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACETTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATAilTE- DIRIGIDA A LA
INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN TOAMAT, "EL COITTRATTSTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OA,tTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACION DE CUALQU NO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACI YEN GA FORMAL;
POR LO QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERA CONSTITUIR FIANZA A DE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

I

L

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZ AR
A "EL CONTRATANTE' EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN E UNI
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORD MIE EBERÁ
PAGAR "EL COT{TRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrHA. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo D RMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A'EL CONTRATAÍITE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R,.F.C.
HTP93021sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMUI-ACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIÓN DE LAS MISMAS; cUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PARA QUE'EL CONTRATATTTE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE 
*EL COilTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PAR,A REAUZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUToRIZACIóN DE LAS ESIMACIoNES
RESPECTIVAS.

t
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DIRECCION DE. OBRAS PUBLIC

DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN *EL CONTRATISTA" TIENE
PI.AZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENT
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE
COSTOS Q UE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO , CUA
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECON ómrco eue orrrRMIN EN

6 AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5qo) O MAS DE LOS COSTOS DE L
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN
SIEMPRE Y CUANDO I-A EJECUCIó N DE LOS ÍRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

I NO SE OTORGARA NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IM SULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE NTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

PORTES RE

SE PRESE

t

ilOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATANDOSE DE PAGOS EN EX DO
*EL CONTRATISTA" ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTID ES

MÁS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo NO MAYORA30D NATU
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL N
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY D LA

FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉ FIS . LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN E SO EN CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FE EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE 'EL TANTE,,.

DECII,IA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y

EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COÍ{TRATANTE" SUMINISTRE
A "EL COÍTTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. 'EL
CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COIITRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COf{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SANSFACCIóN DE "EL CONTRATANTE" LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECITIIO PRI}IERA. - RECEPCION DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóru OE IOS
TRABNOS QUE 'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATANTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA,
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DIRECCION DE. OBRAS PÚBUCAS -

7

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS, EN

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALD
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA,

*EL coNTRATrsrA- sERÁ EL úNrco RESpoNSABLE DE LA EJECUCTór'{ or los rn¡aAJ
Y DEBERA SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAD
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚELICA DE CONSTRUCCIóT,'¡, SECURIOND Y USO D

Le vÍa púeLIcA, nsÍ cotio A LAS DISposICIoNES ESTABLEcIDAS AL EFECTo poR'EL
coItrRATrsrA", t-As RESpoNSABILIDADES v los oeños y pER¡uIcIos euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCIA, srRÁ n canco DEL CoNTRATISTA. .";
DECIiIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -
oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIpADAMENTE A LA tru¡cIaclóN o

NTRATISTA" SE

S TRABAJOS, EN EL

I
sITIo DE neeuzecrórl DE Los MIsMos, uN REpRESENTANTE pE

coN su sUpERINTENDENTE DE coNsTnucclór EL cuAL oEarnÁ
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL

pooeÁ r:eRcen EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR oeaeRÁ quroa
APERTURA or Ll aIrÁcoRA DE oBRA.

coNTRATo." EL CoNTRATANTE" sE RESERVnRÁ rl oenecHo sE su A óru

NTE RA

E

TL4TL4UQUIT€PEC

t

EL sUpERTNTENDENTE DE corusrnucclów DESIGNADo poR'EL coil " TENDRA

Ln oeueeclót'¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESp FICACIONES
TRABAJOS ATECNICAS Y DEBERA ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCION DE

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COÍ{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECI}IO TERCERA. - RELACIONES LAEORALES. - 'EL COT{TRATISTA", COMO
EMeRESARIo y parnóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERTA DEL coNTRATo, senÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LAS oBuGAcroNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y oe¡¡ÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COI'ITRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE "EL coNTRATArrrE-, eu Rrucróru coN Los TRABAJos
OBJETO DEL CONTRATO,

DECll,lA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UNUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD
ESTAELECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
Reauzeclów DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA sE rrucrúnN n
sarsrnccróru DE *EL coNTRATANTe", nsÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y
RrESGo, DE Los EFECToS y vICIos oculTos DE LA MISMA y DE Los onños y pERlulclos
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

c ,{r. Rcli¡nua No. l7A Col. Ce¡th() 
-l'lallau(lurtc¡rct. 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUÍ{ICIPAL
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ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA
CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIó
CUENTA DE 'EL CONTRATISTA",

L Teléfbno: 0l (21J3) 31 8 00 0l
@ rwnr'.a¡uutanrientoüaüaur¡ritepec.gob.trrx

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -

CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GA
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I.A MI

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COT{TRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA

8 E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y

ESCRITO DE'EL CONTRATANTE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.'EL COilTRATISTA" SERÁ EL
úrutco nesporr¡sABLE DE LA ErEcucróN DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS

(¡¡art¡\o Dl ( r,\I|\t tfr\0 xl

Y,4W POR ESCRITO'EL
N IATA Y SERÁ POR

QU

I

E U

CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA,
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COM
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBuCA.

*EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAN YPE
CAUSE A "EL CONTRATATITE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJE ó¡r
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR I-A INOBSERVAN E LAS

OS QUE
DE LAS

LEYES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CO]TTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DELAÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR *EL COilTRATANTE-. 'EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI}IO QUII{TA.. PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL COilTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBR,AS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR'EL COilTRATISTA- DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATAÍITE" COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE tA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, 'EL COI{TRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
..EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN I.Á RECISIóN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - *EL COI{TRATAÍIITE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I-A OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DERNITIVA.

9 .{r', Reli¡mr¿ N<¡. tr7A C<¡I. Ccrrtro'l'latlatr<¡rrilc¡rcr. l)trclrl:r
TLT]TLI-JUQUITg PSC

)

ru]INLq M4GICA

TLATI-AUQUITEPEC

¿tr, ¿dutáfE-v rrüd¿iñIa3

.EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES
LOS

t



COHTTÉ T¡IUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVTCIOS
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2lJ24

H. AYUNTAIIIENTO DEL iIUÍIICIPIO DE TI.ATTAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA Í{UIIIICIPAL
No CON/llTP/R33-FISI¡|-DF/22-2t24 I 069TLATI-,{UQUITEPI]C

- coBtE&\io DL co\Ti\l[DAD ]0: L-:0-rr -
lat ur,rrnbra t hdbiM

DIRECCIó^- DE
- OBRAS PÚBLIC

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECÍOS LEG

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENS

OECIIIO SÉPTIÍ.IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAME
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRA
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCION POR FALTA DE MATERIALE
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE D
LA OBRA RECHAZADA, qUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACI
NORMAS DE CALIDAD; ASI COMO, CUALQUIER OTRA
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉN

I DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJ

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES,.FRO6ED
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS RE DOS
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MA
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CO

9

i

t

A
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISI NMED IN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE I QUEN PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRAT SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECI]IIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OB LIGAN A SU] ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CÁDA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púBucA y sERVIqos RELACToNADoS coN t-A MISMA DEL ESTADo y DEMÁS NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRANVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcrlro r{ovEro. - orRAS ESTIpur-AcIoNEs especÍRcns. - lo ApLrcA

vEJEcrros. - :urusotccIóN y TRIBUNALES CoMpETENTES. - pARA u I¡¡r¡cnecIótrl v
cuMpuMrENTo DEL eRESENTE coNTRATo, nsÍ como eARA ToDo AeuELLo eue no esrÉ
ExpRESADAMENTE ESTIputáDo, LAs pARTES sE SoMETEN n :uusoIccIóru y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
nnzóru oe su DoMICrLro, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 13 DE SEPTIEIIBRE DE 2022, EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

TL4TL4UQUITCPEC
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s ARQ. G STAVO ADOLFO
BEÍ{AVIDEZ SÁNCHEZ
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